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Mas sobre el pantano de Nijar. 
«-3-CJ £>«-«-«— 

Despi ies de escrito nuestro anterior artículo relativo á esta obra, 
hemos l legado á entender que un nuevo é inesperado incidente ha 
producido su paral ización. Parece que el guarda m a y o r de m o n -
tes, con referencia a orden espresa de este señor g e f e superior po-
lítico , ha prevenido á los fabricantes de cales por cuenta de la 
Empresa se abstengan de consumir las atochas finas ó sea la plan-
ta l lamada esparto,"sí//ja lenacissiina, n o m b r e aplicado á sus hojas 
radicales, t iesas , l ineares , cilindricas y punt iagudas , c u y o uso y 
aplicaciones son bien conocidas en el país, contr ibuyendo no poco 
al f omento de su industria y r iqueza. 

Conocemos que el interés que m e r e c e esta planta espontánea é 
indígena de los terrenos áridos y sin cult ivo de nuestra costa, exije 
la adopcion de medidas capaces de contener los abusos comet idos 
en su c o n s u m o por el culpable descuido de las justicias de los pue-
blos permit iendo su descuage para la q u e m a y otros usos con que 
de dia en dia ha venido en disminución un producto tan lucrativo 
como poco cos toso ; pero entre la prohibición absoluta y la libertad 
ilimitada del aprovechamiento de referido vegetal hay términos 
medios que pudieran adoptarse sin perjuicio de los intereses parti-
culares V en favor de los genera les . 

Bien conocida es la falta de combust ibles que e sper imentamos 
en este país para el c o n s u m o de las varias fabricaciones que exijen 
la calefacción, y privarles de la casi única y esclusiva materia que 
actualmente pueden proporcionarse para el e f e c t o , va ldr ía ' tanto 
como prohibir aijuellas industrias. Ahora b i e n , el interés general 
reclama la protección de una planta preciosa por sus aplicaciones 
y que ofrece graciosamente á las artes y al comerc io utilidades y 
beneficios incalculables; pero al m i s m o t i empo la industr ia , el i n -
terés particular y aun el g e n e r a l à queaque l la favorece , dando e s -
cansión á las mismas artos y c o m e r c i o , d e m a n d a n también el fa -
\or (|ue les es debido i)ara que no se les prive total y repent ina-
mente del único recurso que en la actualidad poseen para sus ope-
raciones. 

Apoyándonos en estos principios creemos i |ue la orden á que se 
.•Jude de este señor gelo político estará dictada en favor del in te -
rés g e n e r a l , con arreglo á las ordenanzas é instrucciones v igentes 
sobre montes y plantíos; pero se nos permitirá dudar respecto á 
la estension y aplicación absoluta de la prohibicjon que se supone 
porque esto cedería inmedia tamente en perjuicio y quebranto de 
otros intereses no menos respetables , á quienes igua lmente debe 
su señoría su protección y amparo . La obra del pantano de Nijar 
está espec ia l i s imamente en este n ú m e r o , y declarada por S . M. de 
utilipad p ú b l i c a , ha adquirido ademas por esta circunstancia una 
consideración ante la cual deben allanarse todos los obstáculos que 
puedan oponerse á su continuación y t érmino . Prohibir la q u e m a 
de sus caleras con el único combust ible de que en el día puede 
d i sponer , es lo m i s m o que ordenar la suspensión de los trabajos y 
relegar á la miseria las trescientas ó cuatrocientas familias que con 
aquellos se a l imentan . 

N o q u e r e m o s , p u e s , imaginar que este señor ge fe político h a -
ya querido provocar semejante conl l ic to , y e s tamos tentados á sos-
pechar una equivocada inteligencia ó ignoranc ia , ya por parte del 
vehículo por quien fué comunicada la prohibición, ó ya por parte 
de los que la recibieron. 

T e n e m o s entendido que el administrador representante de la 
Empresa ha solicitado el a lzamiento ó aclaración de aquella orden 
prohibit iva, y nosotros no podemos menos de unir nuestros rue-
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gos á los suyos con el m i s m o o b j e t o , puesto que sin perder de vis-
ta las razones que militan para impedir él descuage del esparto ó 
siipa tenacissitiia no v e m o s inconveniente a lguno en el a p r o v e c h a -
miento de las atochas rozadas ó segadas . 

F u n d a m o s nuestra opinion en el conoc imiento de la planta de 
que se trata. U e ella dist inguimos dos especies , la que dejamos no-
minada y . la borde ó esparto de hojas de j u n c o . Ligeum esfarlitni. 
A m b a s son vivaces por sus raices, y anuales por sus hojas; se pro-
pagan por la renovación de aquel las y por sus semil las gramíneas , 
que se s iembran por sí mismas despues de su m a d u r e z , lo cual se 
verif ica de junio á j u l i o , según el c l ima. Las atochas p r o p i a m e n -
te h a b l a n d o , no son otra cosa que estas mi smas plantas ya a g o s -
tadas ó en estado de disección despues de recorridos todos los trámi-
tes de su vegetación anual y cuando les es ya absolutamente inútil 
e l fo l lage que ostentaron: luego la separación de estas partes aban • 
donadas por la naturaleza á otros usos, no puede perjudicar en m a -
nera alguna á la vitalidad y propagación del vegetal de que f o r m a -
ron parte. Los medios que se emplean para el a p r o v e c h a m i e n t o 
de aquel los restos v e g e t a l e s , son los únicos que pueden ser d a ñ o -
s o s , pues arrancando de cuajo las raices y tallos rastreros de que 
proceden. , quedará destruida abso lutamente la p lanta , cuando por 
el contrar io , la limpia de sus hojas secas y d e m á s partes muertas , 
contribuirá á su renovación con m a s fuerza y lozanía c o m o se v é 
en los montes inmediatos al pantano en que han sido rozadas pa -
r í el surtido de las caleras. 

P r o h í b a s e , p u e s , en hora buena el descuage de las stijms y si 
se quiere de los Iñjeuni, favoreciendo asi su conservación y propa-
gación por las ventajas ijue ofrecen á la e c o n o m í a rural domést ica 
é industrial; pero déjese libre el aprovechamiento de las atochas 
para los usos á que en el dia se destinan c o m o de absoluta n e c e s i -
d a d , y no se irrogarán unos perjuicios acaso de tanta gravedad y 
trascendencia c o m o los que se pretenden e v i t a r , o dése por lo m e -
nos el t iempo necesario para la adopcion y adquisición de otros 
medios supletorios de que mas adelante trataremos. 

Esperamos que estas consideraciones podrán influir en favor de 
la solicitud del administrador de la Empresa del p a n t a n o , y no 
dudamos de que en su consecuencia recaerá una resoluciotí tan 
acertada y de justicia, c o m o es de creer de la ilustración de la au-
toridad á quien ha sido dirigida. 

A Í.A S K N S I H L K A I U K i r i E 

() e . gÍIIIo lui eC ̂  ccuiz i| cJÍHd o i i ò ej ̂  a-o. 

«Con la parca corriendo furibundo 
vá siempre el tiempo renovando el mundo.» 

{Lamartine.) 

¡ A y ! ¡qué es aquesto! ¡funeral genn'do 
e scucho por do quier! ¡mortal quebranto 
veo en cada rostro entristecido! 
Ya resuena g imiendo el bronce santo; 
y penetrante l loro, 
quejido aterrador de desconsuelo 
sube también á las t echumbres de oro , 
buscando solo alivio allá en el c ie lo . 

¿Por qué turbada la tranquila mente 
» S f / o iDduhre Í ^ S * . 
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